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Resotuclót DE GERENcIA DE ADMtNtsrRActoN N. 343.2023.M0SS/GM.GA
San Sebastrán, 10 de octubre del 2023.

EL GERENTE DE ADiTINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

El lnforme N"69-2023 SGEO-GI-MDSS/IMCM-RO, de fecha 01 de agosto del 2023, emitido por la Res¡dente de
Obra: lnforme N'2071-2023-MDSS-G|-SGEO/RCM, de fecha 03 de agosto del 2023, emitido por la Sub Gerente de
Ejecución de Obras; lnforme N" 2542-202&GIMDSS/DCA, de fecha Ol de agosto del 2023, em¡t¡do por el Gerente de
Infraestructura; lnforme N' 354-LJES-ALM-GA-MDSS-2023, de fecha 06 de setiembre del 2023, em¡t¡da por la Jefa de
Almacén Central; lnforme N' 1193-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 11 de setiembre del 2023, emitido por el Sub
Gerente de Abastecimiento; lnforme N' 1473-2023 MDSS-C/GM-GA, de fecha 12 de setiembre del 2023, emitido por el
Gerente de Admin¡stración; Op¡nión Legal N" 541-202&GAL-[4DSS/C/RBM, de fecha 20 de setiembre de 2023, em¡t¡do
por el Gerente de Asuntos Legales;

CONSIDERANOO:

Que, el Artículo 194' de la Constitución Política del Estado, modiflcado por la Ley N' 27680, señala que los
gob¡emos locales gozan de autonomía política, económica y adminislrat¡va en los asuntos de su competenc¡a,
concordante con el Articulo ll del título preliminar de la ley N" 27972, Ley 0rgán¡ca de Municipalidades;

Que, med¡ante el lnforme N'69-2023 SGEO-GI-MDSS/IMCM-RO, de fecha 01 de agosto del 2023, emitido por
la Res¡dente de Obra, Ing. lngrid Mariela Cmpa Maque, solicita transferencia de materiales de almacén cenlral para la
obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN LA COMUNIDAD CAMPESTNA DE
QUILLAHUATA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTTÁN, CUSCO - CUSCO', de acuerdo al s¡gu¡ente anexo;
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Que, de conformidad con el Articu¡o 194 de la Constitución Política del Peru y el Título Preliminar Articulo ll de
la Ley N' 27972 Orgánica de Munic¡palidades, los Gobiemos Locales tienen aulonomia politica, económica y
adm¡niskativa, en los asuntos de su competencia;

Que, todas las Entidades Públicas, es!án sometidas al orden e ¡mperio de la Ley, en este entender el numeral 1

del Artículo lV del Título Preliminar del Texto Unico Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley
N" 27444, referido al Principio de legalidad, señala: "Las autondades administrativas deben actuar con respeto a la
Constituc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribu¡das y de acuedo con los fines para los que
les fueron confer¡das';

Que, el numeral 11 del Artículo 1' de la Resolución de Contraloría N" 195-88-CG, establece lo sigu¡ente:
'APROBAR las siguientes normas que regulan la Ejecución de las Obras Públjcas por Admin¡stración Directa (...), 11.
Concluida la Obra, la Entidad designará una Com¡sión para que formule el Acta de recepción de los trabajos, y se
encargue de la l¡quidac¡ón tecnica y f¡nanciera, en un plazo de 30 días de suscrita la referida Acta. La misma Comis¡ón
rev¡sará la Memoria Descriptiva elaborada por el Ing. Residente y/o lnspector de la Obra, que servirá de base para la
tram¡tación de la Declaratona de Fábrica por parte de ¡a Entidad, de ser el caso';

Que, el numeral 10' de la Resoluc¡ón Jefatural N' 335-90-INAP/DNA Aprueban Manual de Adm¡nistración de
Almacenes para el Sector Público Nac¡onal, establece: 'Los bienes permanecen en almacén en forma temporal, aquellos
que se encuentren almacenados por un periodo supenor a los 12 meses y que definitivamente no van a ser ut¡lizados
por la entidad deben ser kansferidos para satisfacer necesidades de otros organismos del sector público';

Que, mediante la DIRECTIVA N' 07-2021-MDSS, se regula y establece el procedimiento de utilización de
matenales de construcción y bienes y/o materiales excedentes de obra ejecutadas bajo la modalidad de administración
de la municipalidad distrital de San Sebast¡án;
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Que, mediante el lnforme N"2071-2023-MDSS-G|-SGE0/RCM, de fecha 03 de agoslo del 2023, emil¡do por la
Sub Gerente de Ejecución de Obras, lng. Ruth Ccopa Mendoza, informa que la lng. lngrid Mariela Ccopa Maque,

res¡denle de la obra'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN LA COMUNIDAD CAMPESINA
DE QUILLAHUATA DEL DISTRITO DE SAN SEBASIIÁN, CUSCO - CUSCO" SOI¡CiIA ITANSfETENC¡A dE MAIET|AIES dE

almacén central;

Que, mediante el lnforme N" 2542-2023-GI-MDSS/DCA, de fecha 04 de agosto del 2023, em¡t¡do por el Gerente
de lnfraeslructura, lng. Da vin Cayo Acur¡o, solicita transferenc¡a de materiales de almaén central para la obra
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE QUILLAHUATA
DEL DISTRITo DE SAN SEBASTIÁN, CUSCo _ CUSCo,;

Que, mediante el lnforme N' 354-LJES-ALM-GA-MDSS-2023, de fecha 06 de setiembre del 2023, emitida por

la Jefa de Almacén Central, CPC. Luz Jiadira Eslrada Sotomayor, ¡nforma lo siguienle: 'Previo un cordial saludo me

ditih a Ud. Para informarle con respeclo al documento en referencia quien sol¡ctta translerencia de saldos de la NEA

N" OOOI-2022'SALDO DEL INVENTARIO FISICO DE MATERIALES AL 31 DE MARZO DEL 2022 DEL DISIR/IO DE
SAN SE8ÁSI/AN-CUSCO - CUSCO". Por lo tanto, se deberá transfenr dichos nateñales mediante Resoluctón de

Gerenc¡a de Adm¡n¡stración como indica la dhecliva N" 007-2021-MDSS, d¡recliva para la transfaencia de b¡enes

sobranfes de /as obras de /a MDSS, los mlsm os que fueron veificados en elAlmacén Central de la MDSS,los materialx
son los que se detalla en el cuadro que se anexa:'

Que, mediante el lnforme N' 1193-2023-MDSS-C/G|\4-GA-SGA, de fecha 11 de set¡embre del 2023, emit¡do por

el Sub Gerente de Abastecimiento, Abog. Yarovi Loayza Porcel, cumple con remilir el expediente al despacho del

Gerente de Administración, para procedimiento y atención a la solicrtud de transferencia de maleriales;

Que, med¡ante el lnforme N" 147$2023 MDSS-C/GM-GA, de fecha 12 de setiembre del 2023, emitido por el

Gerente de Admin¡stración, lng. Armando Mujica Agu¡lar, solicita a la Gerencia de Asunlos Legales que se evalÚe y

em¡ta su opin¡ón legal sobre la solicitud de transferencia de los matedales solicitados por el residente de la obra
.MEJOfuqMIENTO 

DEL SERVICIO DE AGUA PAR\ RIEGO EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE QUILLAHUATA

DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN, CUSCO - CUSCO';

Que, mediante la Opin¡ón Legal N" 541-202&GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 20 de set¡embre de 2023, emitido
por el Gerente de Asuntos Legales, Abog. Reynaldo Bellido Merida, informa lo s¡guiente: 'CONCIUS/ONi (...) 3.1 Es

PROCEDENTE APROBAR, la transferenc¡a de Materiales- Saldos de Almacén para la Obra'MEJORAMIENTO DEL

SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN U COMUNIDAD CAMPESINA DE QUILUHUATA DEt DISIR/IO DE SAN

SE8/ASIr4N - PROy/N CIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO', según el numeral 2.6 de la presente Op¡nión

Legat, ya asinismo de conÍormidad a los numerales 7.5, 7.7,7.8 y 8.12 de la Diectiva N" 007-2021-MDSS ,

Estando a las consideraciones expueslas, teniendo en cuenta el últ¡mo pánafo del artículo 39'de la Ley N"

27972,Ley Orgánica de Municipalidades, señala que'Las Gerencias resuelven los aspectos adm¡nistrativos a su cargo

a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la l\,lun¡cipalidad Distrital

de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Adminislración en el numeral '14 del artículo 122', aprobado

mediante ordenanza Municipal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR la transferencia de materiales sobrantes en favor de la obra "IVEJORAMIENTO

DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE QUILLAHUATA DEL DISTRITO DE

SAN SEBASTTÁN, CUSCo - CUSCO", por el importe total de S/.178.00 (Ciento setenta y ocho con 00/100 soles),

conforme al siguiente detalle:

PROCEDENCIA
P.U TOTAL

NEA CANT UNI
DETALLE

6s.00 130.00NEA0l-0001 02 UND CODO CON EMBONE DE 6'X 90' COLOR NARANJA PVC SAP

48.00 48.00lEAol -ooo1 01 UNO CODO CON EMEONE DE 6'X 45' PVC SAL COLOR NARANJA

178.00TOTAL
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PROCEOENCIA

NEA CANI UNI
OEfALLE P.U TOTAL

NEA01.¡001 02 UNO 65.00 130.00
NEA01{001 01 CODO CON EMBONE OE 6'X 45" PVC SAL COLOR NAR¡ÑJA 48.00 48.00

IOIAL @L
lnticuLo secuuoo --DISPONER a la Unidad de Almacén Central, efeclué las acc¡ones que fueren necesarias paa

er con el aclo de transferenc¡a de los materiales descritos en el artículo precedente, conforme a la D irectrva
lnlema y Normas v¡gentes al respecto

ART¡CUL0 TERCERO.. NOT|FICAR, a ta Gerencia de Infraeslructura, Unidad de Almacén la presente resolución para
su conoc¡mienlo, cumplim¡ento y f¡nes pertinentes

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias y s¡stemas lnformáticos la difusjón de la presente
resolución en el Portalde Transparencia de la Municipalidad Distritalde San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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